
 

  Resolución Jefatural  
  

  Surquillo, 21 de marzo de 2022. 
 

Nº 062-2022/IGN/GG/ORRHH 
 

 
VISTO: 
 

Hoja de Trámite Nº 00413-IGN/GG/ORRHH, de fecha 21 de marzo de 2022. 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, de acuerdo a lo señalado en la Ley Nº 27292 “Ley del Instituto 

Geográfico Nacional”, y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo Nº 005 – 
DE/SG y el Decreto Supremo Nº 034-2008-PCM actualizada por los Decretos 
Supremos Nº 048-2010-PCM, Nº 058-2011-PCM y Nº 097-2021-PCM, que 
aprueba la Calificación de Organismos Públicos, el Instituto Geográfico Nacional 
es un organismo público ejecutor del Sector Defensa con personería jurídica de 
derecho público interno. Goza de autonomía técnica, administrativa y económica 
y constituye un pliego presupuestal del Sector Defensa; 
 

Que, mediante Resolución Jefatural Nº 037-2022/IGN/GG/ORRHH, del 18 
de febrero de 2022, se DESIGNÓ como Director de  Información Geoespacial 
del Instituto Geográfico Nacional (IGN) al TTE CRL EP Oscar Victor PAUCAR 
LLAJA; 

 
Que, mediante el documento del visto, la Oficina de Recursos Humanos 

del Instituto Geográfico Nacional (IGN) indica que tras las asignaciones del 
personal militar destacado a la institución, se realizará las variaciones y 
designaciones de puestos de jefatura de las oficinas y unidades orgánicas de la 
misma, por lo cual solicita DESIGNAR a partir del 24 de marzo de 2022, la 
Dirección de Información Geoespacial (DIG) del Instituto Geográfico 
Nacional (IGN), al TTE CRL EP Ciro SIERRA FARFAN, dando por concluida la 
DESIGNACIÓN del TTE CRL EP Oscar Victor PAUCAR LLAJA de la 
mencionada Dirección; 

 
Que, de conformidad al numeral 73.1 del Artículo 73° de la Ley N° 27444 - 

Ley del Procedimiento Administrativo General, refiere que “El desempeño de los 
cargos de los titulares de los órganos administrativos puede ser suplido 
temporalmente en caso de vacancia o ausencia justificada, por quien designe la 
autoridad competente para efectuar el nombramiento de aquéllos”; 

 



 

Que, el numeral 1.2.1 del Artículo 1° de la Ley N° 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General, señala que: “Son actos de administración 
interna de las entidades los destinados a organizar o hacer funcionar sus propias 
actividades o servicios.  Estos actos son regulados por cada entidad con sujeción 
a las disposiciones del Título Preliminar de esta Ley, y de aquellas normas que 
expresamente así lo establezcan”; 

 
Que, de conformidad a la Ley Nº 27292 “Ley del Instituto Geográfico 

Nacional”, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 005 –DE/SG, 
el Decreto Supremo Nº 034-2008-PCM actualizada por los Decretos Supremos 
Nº 048-2010-PCM, Nº 058-2011-PCM y Nº 097-2021-PCM, la Resolución 
Jefatural Nº 037-2022/IGN/GG/ORRHH, la Ley N° 27444 - “Ley del Procedimiento 
Administrativo General”, y en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución 
Suprema Nº 162-2021-DE del 28 de diciembre de 2021, rectificada por 
Resolución Suprema Nº 017-2022-DE, del 9 de marzo de 2022, y; 

 
Estando a lo propuesto por el MY EP Jefe de la Oficina de Recursos 

Humanos del Instituto Geográfico Nacional (IGN). 
 
SE RESUELVE: 

  
Artículo 1°.- DAR POR CONCLUIDA la designación como Director de 

Información Geoespacial del Instituto Geográfico Nacional (IGN), al TTE CRL EP 
Oscar Victor PAUCAR LLAJA, dejando sin efecto la Resolución Jefatural Nº 
037-2022/IGN/GG/ORRHH, del 18 de febrero de 2022. 

 
Artículo 2°.- DESIGNAR la Dirección de Información Geoespacial 

(DIG) del Instituto Geográfico Nacional (IGN), a partir del 24 de marzo de 
2022, al TTE CRL EP Ciro SIERRA FARFAN. 

 
Artículo 3°.- Encomendar a la Oficina de Recursos Humanos del Instituto 

Geográfico Nacional la distribución del presente resolutivo a los interesados para 
su conocimiento y fines correspondientes; asimismo, distribuirla a la Oficina de 
Estadística e Informática para su publicación en el portal institucional. 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 

 
 

 

 

___________________________ 
O – 214269967– O+ 

GONZALO EDUARDO CABREJOS RAMOS 
General de Brigada 

Jefe del Instituto Geográfico Nacional 

Documento firmado 

digitalmente. 


		52654669726d6120504446312e352e34
	2022-03-21T15:54:12-0500
	emoralesa:OAJPC01:10.66.200.40:408D5C2EEA0D:ReFirmaPDF1.5.4
	ROBLES VICTORIA SARA ESTHER FIR 42134532 hard e73df89e70920168aef3ec1ab9fb587034db236f
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2022-03-21T15:54:49-0500
	emoralesa:OAJPC01:10.66.200.40:408D5C2EEA0D:ReFirmaPDF1.5.4
	ROBLES VICTORIA SARA ESTHER FIR 42134532 hard 24abd54749549563a722b3963900c694ea20328f
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2022-03-21T16:25:36-0500
	jarevalop:DESKTOP-OAJJDSD:10.66.200.200:244BFE7EB519:ReFirmaPDF1.5.4
	AREVALO PIEDRA JORGE LUIS FIR 42637271 hard 64b0c8dd59acb043e30849c344d003d365b08879
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2022-03-21T16:25:54-0500
	jarevalop:DESKTOP-OAJJDSD:10.66.200.200:244BFE7EB519:ReFirmaPDF1.5.4
	AREVALO PIEDRA JORGE LUIS FIR 42637271 hard 3a9c5a2083b2ceb81d529fe042ce6cb6ecb1e836
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2022-03-21T16:51:01-0500
	lcorreac:DESKTOP-3DE5GJQ:10.66.200.185:244BFE7C6C16:ReFirmaPDF1.5.4
	CORREA CHUQUIRUNA Luis Alberto FIR 26607578 hard 84771ed305e1bd7d21df485c30ac465127107538
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2022-03-21T16:51:25-0500
	lcorreac:DESKTOP-3DE5GJQ:10.66.200.185:244BFE7C6C16:ReFirmaPDF1.5.4
	CORREA CHUQUIRUNA Luis Alberto FIR 26607578 hard 10b3b35d80005f9b90a24ce8df560417e33d3a09
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2022-03-21T17:02:03-0500
	gcabrejosr:pcjefatura:10.66.200.180:708BCDA2AD92:ReFirmaPDF1.5.4
	CABREJOS RAMOS Gonzalo Eduardo FAU 20301053623 hard abf3ba8bfb4573d793d69c7a29721203260adf5e
	JEFE DEL INSTITUTO GEOGRAFICO NACIONAL




